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6.1 NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN.  
El edificio del Estudio de Seguridad, estará regulado a lo largo de su ejecución por los textos que a 
continuación se citan, siendo de obligado cumplimiento para las partes implicadas. 

- CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

- LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1.995.  

- DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN. RD 1627/97 DE 24 OCTUBRE. 

- REAL DECRETO 604/2006  

- PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ARQUITECTURA. 

- OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN. 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
B.O.E. 9-10-73,instrucciones complementarias. 
Instrucción Técnica Complementaria del Reglamento de Aparatos de Elevación. 
B.O.E. 7-7-88. 
Ley 8/1.988 de 7 de Abril sobre Infracción y Sanciones de Orden Social. 
Real Decreto 1495/1.986 de 26 de Mayo sobre Reglamento de Seguridad en las 
Máquinas. 
Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 de 14 de Abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorso lumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/ 1997 de 14 de Abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
Real Decreto 664/1997 de 12 de Mayo sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo. 
Real Decreto 665/1997 de 12 de Mayo sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 
el trabajo. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 
Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
en relación con las condiciones de acreditación a las entidades especializadas 
como Servicios de Prevención ajenos a las empresas, de autorización de las 
personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoria del sistema de prevención de las empresas y de autorización de las 
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entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en 
materia de prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 949/97 de 20 de junio, por el que se establece el certificado de 
profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales. 
Real Decreto 1316/1989, de 27de Octubre sobre protección de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 
Real Decreto 1407/1992 de 20 de Noviembre por el que se regulan las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intercomunitaria de los equipos de 
protección individual (modificación Real Decreto 159/1995 de 3 de Febrero). 
Real Decreto 1535/1992 de 27 de Noviembre por el que se dictan las disposiciones 
de aplicación de la directiva del consejo 89/392/CEE relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas (modificado por Real 
Decreto 56/1995 de 20 de Enero). 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo. 

 
6.2 CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

 
Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán fijado un 
periodo de vida útil, desechándose a su término. 
Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 
prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de 
entrega. 
Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el 
que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado y repuesto al momento. 
Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el 
fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 
 
6.3 PROTECCIÓN PERSONAL 

 
Todo elemento de protección personal se ajustará a lo que especifica el Real Decreto 1407/1992 de 
20 de Noviembre. 
La Dirección Técnica de obra con el auxilio del Delegado de Prevención dispondrá en cada uno de 
los trabajos en obra la utilización de las prendas de protección adecuadas. 
El personal de obra debería ser instruido sobre la utilización de cada una de las prendas de 
protección individual que se le proporcionen. En el caso concreto del cinturón de seguridad, será 
preceptivo que la Dirección Técnica de la obra proporcione al operario el punto de anclaje o en su 
defecto las instrucciones concretas para la instalación previa del mismo. 
 

6.3.1 Cinturón de Seguridad. 

Sus componentes serán: 

- Cuerda de amarre con o sin amortiguador y mosquetón. 

- Faja con habilla/s 

- Argolla y arnés torácico. 

 
Reunirán las siguientes características: 
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Serán de cincha tejida en lino, algodón, lana de primera calidad o fibra sintética apropiado. En su 
defecto de cuero curtido al cromo o al tanino. 
Irán provistos de anillas, donde pasarán la cuerda salvavidas, aquellas no podrán ir sujetas por 
medio de remaches. 
La cuerda salvavidas podrá ser: 
De nylon, con un diámetro de doce milímetros. 
De cáñamo de manila, con un diámetro de diecisiete milímetros. 
Se vigilará de modo especial la seguridad del anclaje y su resistencia. La longitud de la cuerda 
salvavidas debe cubrir distancias más cortas posibles. 
Queda prohibido el cable metálico, en la cuerda salvavidas, tanto por el riesgo de contacto con las 
líneas eléctricas cuanto por su menor elasticidad para tensión en caso de caída. 
Se revisarán siempre antes de su uso, y se desecharán cuando tengan cortes, grietas o 
deshilachados, que comprometan su resistencia calculada para el cuerpo humano en caída libre, 
en recorrido de cinco metros. 
 

6.3.2 ROPA 

Se considera la unidad de cada uno de los elementos siguientes: 
Casco 
Traje aislante. 
Cubrecabezas. 
Guantes. 
Botas. 
Polainas. 
Máscara. 
Equipo de respiración autónoma. 
Ropa de protección contra el riesgo: 
Casco; 
Será de material incombustible o de combustión lenta. 
Traje; 
Los materiales utilizados para la protección integral serán; 
*Amianto. 
*Tejidos aluminizados. 
Los tejidos aluminizados constarán de tres capas y forro: 
Capa exterior: Tejido aluminizado para reflejar el calor de radiación. 
Capa intermedia: Resistente al fuego (amianto, fibra de vidrio, etc.). 
Capa interior: Aislante térmico (amianto, espuma de polivinilo, etc.). 
Forro: Resistente y confortable (algodón ignífugo). 
Cubrecabezas: Provisto de una visera de amianto o tejido aluminizado. 
Protección de las extremidades: Deberán de ser: 
Cuero 
Fibra nomex 
Amianto 
Amianto forrado interiormente de algodón 
Lana ignífuga 
Tejido aluminizado 
Máscara: Los filtros mecánicos deberán retener partículas de diámetro inferior 1 micra, constituidas 
principalmente por carbón u hollín. 
Los químicos y mixtos contra monóxido de carbono, cumplirán las características y requisitos 
superando los ensayos especificados en la Norma Técnica Reglamentaria N.T.-12. 
Equipo de respiración autónoma: podrá ser: 
De oxígeno regenerable. 
De salida libre. 
Mono de trabajo: 
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Serán de tejido ligero y flexible, serán adecuados a las condiciones ambientales de temperatura y 
humedad. Ajustarán bien al cuerpo. Cuando las mangas sean largas, ajustarán por medio de 
terminaciones de tejido elástico. Se eliminarán en lo posible los elementos adicionales, como 
bolsillos, bocamangas, botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc. 
Para trabajar bajo la lluvia el tejido será impermeable. Cuando se use en las proximidades de 
vehículos en movimiento, será, a ser posible, de color amarillo o anaranjado, complementándose 
con elementos reflectantes. 
Permitirán una fácil limpieza y desinfección. Se dispondrá de dos monos de trabajo. 
Las prendas de hule se almacenarán en lugares bien ventilados, lejos de cualquier fuente de calor. 
No se guardarán enrolladas en cajones o espacios cerrados. 
Periódicamente se comprobará el estado de costuras, ojales, cremalleras etc. 
 
6.4 PROTECCIONES COLECTIVAS. 

 
6.4.1 Vallas de cierre 

 
La protección de todo el recinto de la obra se realizará mediante vallas autónomas de limitación y 
protección. 
Estas vallas se situaron en el límite de la parcela en zonas de posible acceso y entre otras reunirán las 
siguientes condiciones: 

- Tendrán altura suficiente. 
- Dispondrán de puerta de acceso para vehículos y puerta independiente de 

acceso de personal. 
- Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o su sustitución por el 

vallado definitivo. 
 

6.4.2 Andamios tubulares. 

 La protección de los riesgos de caída al vacío por el borde del forjado en los trabajos de 
cerramiento y acabados del mismo deberá realizarse mediante la utilización de andamios tubulares 
perimetrales. 
Cumplirán las normas UNE correspondientes. 
6.5 CONDICIONES TÉCNICAS DE LA MAQUINARIA. 

Las máquinas con ubicación fija en obra, tales como grúas torre y hormigoneras serán las instaladas 
por personal competente y debidamente autorizado. 
El mantenimiento y reparación de estas máquinas quedará, asimismo, a cargo de tal personal, el 
cual seguirá siempre las instrucciones señaladas por el fabricante de las máquinas. 
Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse documentalmente en los libros 
de registro pertinentes de cada máquina. De no existir estos libros para aquellas máquinas utilizadas 
con anterioridad en otras obras, antes de su utilización, deberán ser revisadas con profundidad por 
personal competente, asignándoles el mencionado libro de registro de incidencias. 
Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se realizará por personal 
autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de "puesta en marcha de la grúa" siéndoles 
de aplicación la Orden de 28 de junio de 1.988 o Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 
del Reglamento de aparatos elevadores, referente a grúas torre para obras. 
Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc. deberán ser 
revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a cargo de la Dirección Técnica 
de la obra con la ayuda del Vigilante de Seguridad la realización del mantenimiento de las 
máquinas según las instrucciones proporcionadas por el fabricante. 
El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra deberá estar debidamente 
autorizado para ello, por parte de la Dirección Técnica de la obra proporcionándole las 
instrucciones concretas de uso. 
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6.6 CONDICIONES TÉCNICAS DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los 
apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los Planos, debiendo ser realizada por 
empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión y Norma UNE 21.027. 
Todas las líneas estarán formadas por cables unipolares con conductores de cobre y aislados con 
goma o policloruro de vinilo, para una tensión nominal de 1.000 voltios. 
La distribución de cada una de las líneas así como su longitud, secciones de las fases y el neutro son 
los indicados en el apartado correspondiente a planos. 
Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, serán 
rechazados. 
Los conductores de protección serán de cobre electrostático y presentarán el mismo aislamiento 
que los conductores activos. Se instalarán por las mismas canalizaciones que estos. Sus secciones 
mínimas se establecerán de acuerdo con la tabla V de la Instrucción MI.BT 017, en función de las 
secciones de los conductores de fase de la instalación. 
Los tubos constituidos de P.V.C. o polietileno, deberán soportar sin deformación alguna, una 
temperatura de 60éc. 
Los conductores de la instalación se identificaron por los colores de su aislamiento, a saber: 
- Azul claro: Para el conductor neutro. 
- Amarillo/Verde: Para el conductor de tierra y protección. 
- Marrón/Negro/Gris: Para los conductores activos o de fase. 
En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos de 
mando, protección y maniobra para la protección contra sobreintensidades (sobrecarga y corte 
circuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como de 
fuerza. 
Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos así como en los puntos en los que la 
intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de instalación, sistemas de 
ejecución o tipo de conductores utilizados. 
Los aparatos a instalar son los siguientes: 
 
- Un interruptor general automático magnetotérmico de corte omnipolar que permita su 
accionamiento manual, para cada servicio. 
Dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos. Estos dispositivos son interruptores 
automáticos magnetotérmicos, de corte omnipolar, con curva térmica de corte. 
La capacidad de corte de estos interruptores será inferior a la intensidad de corto circuitos que 
pueda presentarse en el punto de su instalación. 
Los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos de los circuitos interiores tendrán 
los polos que correspondan al número de fases del circuito que protegen y sus características de 
interrupción estarán de acuerdo con las intensidades máxima admisibles en los conductores del 
circuito que protegen. 
Dispositivos de protección contra contactos indirectos que al haberse optado por sistema de la 
clase B, son los interruptores diferenciales sensibles a la intensidad de defecto. Estos dispositivos se 
complementaron con la unión a una misma toma de tierra de todas las masas metálicas accesibles. 
Los interruptores diferenciales se instalan entre el interruptor general de cada servicio y los 
dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos, a fin de que estén protegidos por 
estos dispositivos. 
En los interruptores de los distintos cuadros, se colocaron placas indicadoras de los circuitos a que 
pertenecen, así como dispositivos de mando y protección para cada una de las líneas generales de 
distribución y la alimentación directa a los receptores. 
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6.7 CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR.  

 
Considerando que el número previsto de operarios en obra es de 5, las instalaciones de higiene y 
bienestar deberán reunir las siguientes condiciones: 
 
VESTUARIOS: 
Para cubrir las necesidades se dispondrá de una superficie total de 15 m., instalándose tantos 
módulos como sean necesarios para cubrir tal superficie. 
La altura libre a techo será de 2,30 metros. 
Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Asimismo 
dispondrán de ventilación independiente y directa. 
Los vestuarios estarán provistos de una taquilla individual con llave para cada trabajador y asientos. 
Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral y las notas informativas de régimen interior 
que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 
ASEOS: 
Se dispondrá de un local con los siguientes elementos sanitarios: 
 Inodoro 
 Lavabo 
 Ducha 
Completándose con los elementos auxiliares necesarios: toallero, jaboneras, etc. 
Dispondrá de agua caliente en duchas y lavabos. 
Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; así mismo 
dispondrán de ventilación independiente y directa. 
La altura libre de suelo a techo no debería ser inferior a 2,30m., teniendo cada uno de los retretes 
una superficie de 1x1,20m. 
BOTIQUINES: 
Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia 
de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, etc. 
En todos los centros de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las curas 
de urgencia en caso de accidente. 
Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
6.8 ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD. 

6.8.1 Seguros de responsabilidad civil y todo riesgo en obra. 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 
responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su 
actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar 
responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia; 
imputables al mismo o a las personas de las que debe responder. Se entiende que esta 
responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 
El contratista viene obligado a la contratación de un seguro, en la modalidad de todo riesgo a la 
construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un periodo de 
mantenimiento de 1 año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 
Estas mismas condiciones serán exigibles a las subcontratas. 
 

6.8.2 Formación. 

Todo el personal que realice su cometido en las fases de cimentación, estructura y albañilería en 
general, deberá realizar un curso de Seguridad y Salud en la construcción, en el que se les indicarán 
las normas generales sobre Seguridad y Salud que en la ejecución de esta obra se van a adoptar. 
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Esta formación debería ser impartida por los jefes de Servicios Técnicos o mandos intermediarios, 
recomendándose su complementación por instituciones tales como los Gabinetes de seguridad e 
higiene en el trabajo, mutua de accidentes, etc. 
Por parte de la dirección de la empresa en colaboración con la dirección técnica de la obra, se 
velará para que el personal sea instruido sobre las normas particulares que para la ejecución de 
cada tarea o para la utilización de cada máquina, sean requeridas. 
Esta formación se complementará con las notas, que de forma continua la dirección técnica de la 
obra pondrá en conocimiento del personal, por medio de su exposición en tablón a tal fin habilitado 
en el vestuario de obra. 
 
6.9 RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 

Al ingresar en la empresa constructora todo trabajador debería ser sometido a la práctica de un 
reconocimiento médico, el cual se repetirá con periodicidad máxima de un año. 
 
6.10 OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS. 

La propiedad, viene obligada a incluir el presente estudio de seguridad, como documento adjunto 
del proyecto de obra. 
La propiedad deberá así mismo proporcionar el preceptivo “libro de incidencias” debidamente 
cumplimentado. 
Igualmente, abonará a la empresa constructora, previa certificación de la dirección facultativa, las 
partidas incluidas en el documento presupuesto del estudio de seguridad. 
La empresa constructora, viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el estudio de 
seguridad, a través del plan de seguridad, coherente con el anterior y con los sistemas de ejecución 
que la misma vaya a emplear. El plan de seguridad y salud, contará con la aprobación de la 
dirección facultativa, y será previo al comienzo de la obra. 
Por último la empresa constructora, cumplirá las estipulaciones preventivas del estudio y el plan de 
seguridad y salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del 
mismo por su parte o de los posibles subcontratistas y empleados. 
La dirección facultativa, considerará el estudio de seguridad, como parte integrante de la 
ejecución de la obra, correspondiéndole el control y supervisión de la ejecución del plan de 
seguridad y salud, autorizando previamente cualquier modificación de éste y dejando constancia 
escrita en el libro de incidencias. 
Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del presupuesto de 
seguridad, poniendo en conocimiento de la propiedad y de los organismos competentes, el 
incumplimiento, por parte de la empresa constructora, de las medidas de seguridad contenidas en 
el estudio de seguridad. 
 
6.11 NORMAS PARA LA CERTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD. 

Junto a la certificación de ejecución se extenderá la valoración de las partidas que, en material de 
seguridad, se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme a este estudio y de 
acuerdo con los precios contratados por la propiedad. Esta valoración será visada y aprobada por 
la dirección facultativa y sin este requisito no podría ser abonada por la propiedad. 
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 
contrato de obra. 
En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán total y 
correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su 
abono, tal y como se indica en los apartados anteriores. 
En caso de plantearse una revisión de precios el contratista comunicará esta proposición a la 
propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la dirección facultativa. 
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6.12 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El contratista está obligado a redactar un plan de seguridad y salud adaptando este estudio a sus 
medios y métodos de ejecución. 
Este plan de seguridad deberá contar con la aprobación expresa de la dirección facultativa de la 
obra, a quien se presentará antes de la iniciación de los trabajos. 
Una copia del plan deberá entregarse al delegado de prevención y empresas subcontratistas. 
 
6.13  CONCLUSIÓN 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1ºA-1 del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la 
redacción del presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre 
construcción. 
 
Con todo lo que antecede, los planos y demás documentación que componen el presente 
proyecto básico, se considera suficientemente descrita la obra a realizar. 
 
 

Benalmádena, Marzo de 2015 
 
 
 
 
 
 
   
    

Gustavo Callejón Rivas   Col. Nº 3.119 

 


